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los límites marcados en el borrador del Plan Hidrológico es-
tablecidos en 0,14 hm3/año. Para ello deberá contar con los 
correspondientes contadores a la salida de los sondeos que 
actualmente tiene en funcionamiento. Esta limitación estará 
vigente mientras no se formalice el abastecimiento mancomu-
nado y el Consorcio Guadalteba obtenga la correspondiente 
concesión de aguas. 

Una vez verificado por la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Vivienda la subsanación de las deficiencias ante-
riormente señaladas, el titular de la misma, Vicepresidente 
Segundo de esta Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo resolverá el registro y publicación del ins-
trumento de planeamiento, de acuerdo con los artículos 40 
y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

B) Determinaciones suspendidas por deficiencias sustan-
ciales a subsanar.

- Ámbito territorial de La Atalaya: 
En el suelo urbano consolidado, las bolsas de suelo que 

lindan al Norte con la Carretera Provincial MA-6402 y conti-
guas al UR-AT-1 y al URNS-AT-1, así como las dos bolsas de 
suelo situadas al suroeste, por no existir estructura ni malla 
urbana, ni quedar justificado el cumplimiento del art. 45 de la 
LOUA para tener la consideración de Suelo Urbano.

En el suelo urbano no consolidado, respecto al Área
UE-AT-1, por no presentar estructura urbana y no quedar jus-
tificado el cumplimiento del art. 45.1 de la LOUA para poder 
tener la consideración de Suelo Urbano.

En relación al suelo urbanizable sectorizado, el sector UR-
AT-1 por no quedar integrado en la ciudad ya consolidada, de 
acuerdo con el art. 9.A.d) de la LOUA y Norma 45.4.c) del 
POTA, y estar ubicado en un espacio de valor paisajístico alto, 
según el propio PGOU.

En el suelo urbanizable no sectorizado, el sector URNS-
AT-1 por no quedar integrado en la ciudad ya consolidada, de 
acuerdo con el art. 9.A.d) de la LOUA y Norma 45.4.c) del 
POTA y estar ubicado en un espacio de valor paisajístico alto, 
según el propio PGOU.

Suspender la zona de Suelo Urbano Consolidado incluido 
dentro de la AA-AT-2, por estar en zona inundable, mientras no 
se encuentren ejecutadas las obras hidráulicas previstas que 
eviten el riesgo de inundaciones.

- Sector de suelo industrial UR-CÑT-1, ya que, dada su 
situación aislada respecto al núcleo principal del municipio, 
deberá quedar justificada, de acuerdo con el art. 9.A.d) de la 
LOUA y Norma 45.4.c) del POTA, su integración con la ordena-
ción estructural propuesta en el PGOU. Asimismo, la superfi-
cie propuesta para el sector deberá quedar justificada en base 
en criterios objetivos, de acuerdo con lo establecido por la 
Norma 45.2 y 45.4.a) del POTA. Deberá recabarse Informe de 
Incidencia Territorial antes de que se acuerde el levantamiento 
de la suspensión por la Comisión. 

- Hábitat Rural Diseminado, puesto que se deberá aportar 
la documentación que acredite su origen histórico, su vincula-
ción agrícola y demás características propias de esta categoría 
de suelo no urbanizable en los ámbitos que se proponen, de 
acuerdo con lo señalado por los arts. 46.1 y 46.2 de la LOUA.

- Queda suspendido el artículo 239.7 que introduce un es-
tándar de diez metros cuadrados para los sistemas generales 
en la Sectorización, al haber sido aprobada dicha modificación 
por el Alcalde de la Corporación municipal que es un órgano 
que carece de competencia para introducir modificaciones en 
el Documento aprobado provisionalmente por el Pleno.

El Ayuntamiento de Cañete la Real deberá elaborar la 
documentación necesaria para cumplimentar las determi-
naciones suspendidas, que tras la aprobación por parte del 
Pleno Municipal y tras los informes, dictámenes u otro tipo de 
pronunciamientos de los órganos y entidades administrativas 
gestoras de intereses públicos afectados, que corresponda, 

elevará la citada documentación a la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga para su reso-
lución sobre aprobación definitiva.

2.º Con carácter previo a la publicación del documento el 
Ayuntamiento de Cañete la Real deberá aportar un documento 
único debidamente diligenciado de acuerdo con las aprobacio-
nes realizadas por el Pleno de dicho Ayuntamiento, en el que 
se compilen los diferentes documentos que lo integran.

3.º Notificar la resolución que se adopte al Ayuntamiento 
de Cañete la Real y proceder a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

I. Contra el Acuerdo de aprobación definitiva del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Cañete la Real, por su 
naturaleza de disposición de carácter general, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notifica-
ción o publicación, según prevé el artículo 23.3 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, en relación con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

II. Contra las determinaciones suspendidas recogidas en 
el Apartado 1.ºB) del Acuerdo, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para los litigios 
entre Administraciones Públicas, que no agotan la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su notificación o publica-
ción, ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante 
el titular de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, órgano 
competente para resolver, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y el artículo 23, apartados 2 y 4 del Decreto 525/2008, de 
16 de diciembre. En Málaga, a 12 de mayo de 2011. El Vicepre-
sidente Segundo de la Comisión, Sección de Urbanismo, Fdo. 
Enrique Benítez Palma.

Málaga, 30 de mayo de 2011.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma. 

 ANUNCIO de 30 de mayo de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
CA-2010-0200-1.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Manuela Calderón Valencia, DAD-CA-2010-0200-1, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo CA-0965, cuenta 30, sita en 
Bda. Huerta San Cayetano, 2.ª fase, núcleo 4, 1.º D, en Sanlú-
car de Barrameda, 11540 (Cádiz), y dictado propuesta de re-
solución de 28 de abril de 2011, donde se le imputa la causa 
de desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 
Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin título legal para ello.
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La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución se encuentra a disposición del 
interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vi-
viendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CA-0965/30.
Municipio: (Provincia): Sanlúcar de Barrameda.
Dirección vivienda: Bda. Huerta San Cayetano, 2.ª fase, nú-
cleo 4, 1.º D.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Manuela 
Calderón Valencia.
Cádiz, a 30 de mayo de 2011. El Instructor, Fdo.: José Díaz 
López; el Secretario, Fdo.: Mariano García Manzorro.

Cádiz, 30 de mayo de 2011.- El Gerente, Rafael Márquez 
Berral. 

 ANUNCIO de 30 de mayo de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica Acuerdo de Inicio y 
Pliego de Cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CA-2011-0078.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Fidela Gil Ibáñez, DAD-CA-2011-0078, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo CA-0973, cuenta 2, finca 47942, sita en 
Plaza Mendoza, 3, 11403 Jerez de la Frontera (Cádiz) y dic-
tado Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de 6 de mayo de 
2011 donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 

con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, 
Local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo. 

Matrícula: CA-0973/2.
Finca: 47942.
Municipio (Provincia): Jerez de la Frontera.
Dirección vivienda: Plaza Mendoza, 3.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Gil Ibáñez, 
Fidela.
Cádiz, a 30 de mayo de 2011. El Instructor, José Díaz López; el 
Secretario, Mariano García Manzorro.

Cádiz, 30 de mayo de 2011.- El Gerente, Rafael Márquez 
Berral. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica Acuerdo de Inicio y 
Pliego de Cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CO-2011-0040.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
María Luisa Cisneros Benítez, DAD-CO-2011-0040, sobre la 
vivienda perteneciente al Grupo CO-0981, finca 22890, sita 
en Libertador Simón Bolívar (manzana 14) 14 14 1 A 14013 
Córdoba (Córdoba), y dictado Acuerdo de Inicio y Pliego de 
Cargos de 16 de marzo de 2011 donde se le imputa la causa 
de desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 
Comunidad:

La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa. La cesión total o parcial de la vivienda, local o 
edificación bajo cualquier título.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letras a), c) y d), de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y 
el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el 
art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.


